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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y SIETE DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CATORCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2190/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1687/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO  A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA ANUNCIÓ 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 470/2014 

  

INTERPUESTO POR LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NAYARIT, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1705/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
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ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO LA PROPUESTA 

DEL PROYECTO; SE CONSIDERA QUE RESULTA FUNDADO EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN QUE SE HIZO VALER EN CONTRA 

DEL DESECHAMIENTO DE UN RECURSO DE REVISIÓN QUE A SU 

VEZ INTERPUSO LA SALA CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 ME PARECE QUE LA DISPOSICIÓN EXPRESA DEL 

ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE AMPARO, ES EN EL SENTIDO DE NO 

DAR LEGITIMACIÓN A AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

PARA INTERPONER RECURSO EN AQUELLAS 

DETERMINACIONES QUE RECAEN A SUS RESOLUCIONES, Y 

CREO QUE ESTA DISPOSICIÓN NO ADMITIRÍA UNA 

INTERPRETACIÓN DISTINTA COMO LA QUE PROPONE EL 

PROYECTO, EN ESA MEDIDA, ESTARÉ EN CONTRA DEL 

PROYECTO.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO, 

SÁNCHEZ CORDERO Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1009/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1733/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1582/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 361/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA 

SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  RECURSO DE QUEJA 

64/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 445/2014 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  

JUICIO DE  AMPARO DIRECTO D.C. 217/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 912/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2419/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL QUEJOSO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 2419/2014 A QUE ESTE TOCA SE REFIERE 

Y DEJAR FIRME LA RESOLUCIÓN DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, DICTADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 80/2014. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 405/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 338/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 12/2014 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 205/2013, 
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PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES, DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

Y EN EL CASO CONCRETO Y PARTICULAR, NO HA LUGAR APLICAR LAS 

SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

AMPARO DIRECTO 31/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO 33/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1687/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2397/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, CON APOYO DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS Y 

OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 992/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3210/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ 

QUE NO ESTÁ DE ACUERDO CON EL PLANTEAMIENTO DEL REFERIDO 

PROYECTO, YA QUE A SU JUICIO SE DEBERÍA ENTRAR AL ANÁLISIS DE 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

ENSEGUIDA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPUSO QUE POR 

LAS RAZONES QUE MANIFESTÓ EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SU VOTO 

TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 



ACTA NÚMERO 38 

5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

8 
 

MINISTROS COSSÍO DÍAZ, PARDO REBOLLEDO, ASÍ COMO LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3153/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL  Y OTRA AUTORIDAD. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PONENTE SEÑALÓ QUE 

ESTE ASUNTO TIENE UNA ÍNTIMA RELACIÓN CON EL QUE SE ACABA 

DE VOTAR, Y LO QUE SE RESUELVA EN EL ASUNTO RETURNADO, 

PUEDE IMPACTAR, Y PARA EVITAR SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, 

SOLICITÓ EL RETIRO DEL ASUNTO PARA QUE SE RETURNE JUNTO 

CON EL ASUNTO ANTERIOR, AL MINISTRO DE LA MAYORÍA QUE VAYA 

A ELABORAR LA NUEVA PROPUESTA.  

POR LO EXPUESTO Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS SE 

RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 460/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

NO ESTÁ DE ACUERDO EN LA FORMA EN QUE SE ABORDA EL 

CONCEPTO DE USURA, ASÍ COMO EN LAS CONSECUENCIAS 

DERIVADAS DE ELLO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA Y ANUNCIÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 
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EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 363/2014 

  
INTERPUESTO POR LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL  ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NAYARIT, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISÉIS 

DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 1137/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO GUARDA RELACIÓN EN UN SENTIDO INVERSO 

AL QUE SE DIO CUENTA EN SU PONENCIA Y SE DESECHÓ, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SE RESERVÓ SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 430/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 205/2014, RELACIONADO CON EL D.C. 206/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 431/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  JUICIO DE  

AMPARO DIRECTO 206/2014, RELACIONADO CON EL D.C. 205/2014. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 11/2014 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  CONOZCA DEL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD 6/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD A 

QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2559/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 447/2014 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  AMPARO EN 

REVISIÓN 123/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2038/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2014-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE APODACA, ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTICUATRO DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 469/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 460/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

SEÑALARON QUE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2014-CA, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 211/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE,  CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA 

ESPECIAL EL PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1655/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3358/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3359/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2656/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3391/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA JUEZA 

SEGUNDO INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

MERCANTIL, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA DE 

ZARAGOZA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 253/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3624/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3318/2014  

 
PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 432/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  

RECURSO DE QUEJA 58/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 204/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA  CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA; DECLARAR INTERRUMPIDO EL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 

JURISPRUDENCIA 1a./J.9/2008, EMITIDA POR ESTA PRIMERA SALA; SE 

DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY; REMITIR LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN A LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA QUE 

PROCEDA A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 

DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ EN LA CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 204/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3796/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 216/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y DEJAR SIN MATERIA LOS  

RECURSOS DE REVISIÓN ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: “EN 

ESTE ASUNTO, COMO TODOS USTEDES RECORDARÁN, EL 

NUEVE DE JULIO DE ESTE AÑO, SE DESECHÓ EL PROYECTO QUE 

YO PRESENTABA, RECONOCIÉNDOLE INTERÉS LEGÍTIMO A LOS 

PROMOVENTES, ESTE GRUPO DE CIUDADANOS 

IDENTIFICADOS POR SÍ MISMOS COMO ‘YO CONTRIBUYENTE’; 

CONSECUENTEMENTE, SE RETURNÓ EL ASUNTO A USTED, 

SEÑOR PRESIDENTE; PRESENTA EL PROYECTO EN EL SENTIDO 

CONTRARIO AL QUE YO LO HICE EN SU MOMENTO; POR ESTAS 

RAZONES, VOTARÉ EN CONTRA, Y ANUNCIO QUE EL 
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PROYECTO, ORIGINALMENTE PRESENTADO, LO DEJARÉ COMO 

VOTO PARTICULAR.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1643/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ: 

“YO CREO QUE EN ESTE ASUNTO, TRATÁNDOSE DE MATERIA 

PENAL, DEBIÓ HABERSE SUPLIDO LA DEFICIENCIA DE LA 

QUEJA Y HABER ADVERTIDO LAS CONDICIONES SOBRE 

DEFENSA ADECUADA EN LA CÁMARA DE GESELL, COMO YO HE 

VOTADO EN OTROS PRECEDENTES, POR ELLO, VOTARÉ EN 

CONTRA Y TAMBIÉN ANUNCIO VOTO PARTICULAR.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3510/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2759/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 647/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 513/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE POR 

DESISTIDO AL QUEJOSO DEL RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2924/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3398/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3222/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

  EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 216/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE. 

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE LUIS 

REVILLA DE LA TORRE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1030/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 933/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO DEBE SER DESECHADO, POR 

CONSIDERAR QUE NO SE ACREDITARON LOS REQUISITOS PARA SU 

PROCEDENCIA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 452/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR LA PRIMERA SALA Y SE 

HAGA LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRRESPONDIENTES DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 385/2012 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA EN APOYO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE ÉSTA ES INEXISTENTE RESPECTO 

DEL CRITERIO SUSTENTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, AL RESOLVER EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO 383/2007; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 74/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LO AUTOS RELATIVOS AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 358/2014 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 93/2014. 
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EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 333/2014 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL  JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 147/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN,  PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2338/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2772/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1832/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 584/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE 

MÉDICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1030/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, 

PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALARON QUE EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 584/2013, SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

  EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS SESENTA Y UN ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y NUEVE  

DE LOS CUALES FUERON: SIETE AMPAROS EN REVISIÓN, UN AMPARO 

DIRECTO, VEINTISÉIS AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, DOS 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, TRES CONTRADICCIONES DE TESIS, 

OCHO FACULTADES DE ATRACCIÓN, UNA REASUNCIÓN DE 

COMPETENCIA Y UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA; QUE 

HACEN EN TOTAL CUARENTA Y NUEVE ASUNTOS. 

 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
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ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 
HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA  Y OCHO DE FECHA  CINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 


